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cof TITUCION DE COMPAÑIA  "ANDROMAKA ES 
6 

PUBLICITARIA L. LTDA.” o 
1 7 

6 OTORGADA POR: BRISEIDA ANDROMAKA, VANESA DEYANIRA Y 

PIEDAD MARGARITA SANDOVAL CABALLEROS 
9 

ma . CUANTIA : S/ .2'*000.000,00 
10 ] 
, J.Y L. ye 

DI COPIAS Y 
12 

En la ciudad de Quito , capital de la Replorica cie] 
-- 13 7 

=cuiadpr, hoy dta:dieciocgho:. de marzo (1280) sde mí 
e 14 

- revecientos. noventa y .om ante mí «l Natera. ob 

  

  e 

: Seyte fpcto p 19 honán, . Chacón $ y ¿Anar “CEN: BRESE 130    

  

    

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

    
16 7 

” A "IED; * SANDOVAL. 21 60l hal. VANESA DEYANTRA 
17 - 7 =— 

PS LBABALLEROS / casada; PIEDAD: MARGARITA - SAMDOVAL 
18 7 

PALLEROS. :. casada? sada Una de ellas por sus propios 
19 

derechas. | Ga] comparecientes _son de nacionalidad 
20 ” 

ecuatoriana A - mayor de edad, “domiciliado y residente en 21 e E 

estas dsdad de Quito, el quenes de conocer doy fe y 2 ES 7 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta Cy o 
23 : 

tenor  ligeral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
24 

incorporar en el registro de escrituras públicas ia 10) 
25 

cargos una con el siguiente contenido: PRIM ERA .- 
: 26 

27 COMPARECIENTES « Comparecen a la celebración de la 

bresente escritura pública lar sicuiientes PEraonas:   
  

28



ARASE IDA - ¡ANDROMARA PINTO SAnNDOoveLl, de estado civil 

  

solteray VANESSA DEYANIRA PINTO SANDOVAL, de estado civil 
  

sqliera,, PIEDAD MARGARITA SANDOVAL CABALLEROS de estado 
  

ivit” tasádap Las comparecientes son de nacionalidad 
  

vatoriana y tienen fijado su domicilio. en la ciudad de 
5 ca      

  

  

Siendo capaces para contratar a por la presente 

  

  

  

escritura pública, libre y voluntariamente Lan Sus . 
1 —Y 

capitales constituyendo una compañía de Responsabilidad 

  

cada y Con el objeto que a continuación 3 Capas 

  

  

vujetáncose a la Ley de Compañías y (a los siguientes 

  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 2 ESTATUTOS DE LA 

  

  

  

COMPARIA .— ARTICULO PRIMERO  .- AENOMINACION a 

  

eonsckitouye la Compañía de rosponsab/Iidad limitada con la 

  
13 

Y 
eraninarción “OBRQUARA ES FUBLICITARIO Ea LTDA 4, 

  

  

“ misma que se regirá por laz disposiciones de la Ley 

  

CAMPAÑAS las pertinentes de la República Yo Ls 

  

: 
i 4 Y s
y
 

Ñ vi tv ti
 

rr
 

Gr
 rr
 

utos.= ARTICULD SESUNDO .-““0BIETO BOTCIAL sá 

  

FErs6r por su % 

  

fl. Objeto social de la Compañía es: a) 

  

venta-todo lo que se resleione a mercadeo y publicidadf 
  

  

qn la relacionado a estudios de mercado, se dedicará al 
20 — 

L de. productos s investigación + y desarrollos 

  

  

mm
 MP. distribución ventas peritaje de mercadeo, 

  
qicéterís. Ende referente a la publicidad se dedicará al 
  

  

  

  

  

prosicianes* y: espectáculos; ” ediciones, relaciones 
21 

Hiblicafg . representaciones de firmas vinculadas a lar 
25 La 

riblicidad y mercadeos además ' padrá esalizar 26 
IN 

qpoducciones cinematográficas s Grasnizadción ¿de 27 

cpirvenciones s sanco de personal publicitario,     
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24 
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nadgionales e internacionales, organización de ferias 

enhustriaros y comerciales, etcétera y en general todo 

adiser1o que la. ley lo permitiere y que se ralcione a 

ollo objeto .- b) Farticiper en sociedades nacionales 0 

ditransoras, mediante la adquisición de acciones 0 

Deescinaciones, o en cualquier otra forma establecida en 

lla ley de compañía cumplir con su objeto social la 
  

compañía podrá ejecutar acto y contratos permitidos por 
  

  

    
  

llas leyes Ecuatorianas; podrá asociarse fusionarse a 

otras sociedades al igual que transformarse de acuerdo 

con la ley de compañias  —.- ARTICULO TERCERO 3 
7 

NÁCLONALIDAD y _DOMÍÉLL IO Yo La Compañía tiene la 
  

AA y su domicilio principal es La 

   
áú de Gutto, sin embargo podrá establecer sucursales 

sadncias en otros lugares del país y en el exterior con 
  

suskeión a las disposiciones legales, ARTICULO CUARTO . Y 
  

   

bon. - La Duración de la Compañía será de cificy BS 

aso hon tados a partir de la fecha de inscripción de esta 
  

escrinra en el Registro Mercantil; este plazo podrá ser 
  

anv1100h o restringido por decisión de la junta general 
  

de socios de conformidad con las pertinentes 
  

  

    dienosicidpés. - ARTIAALO "QUÍNTO.- —DEL CAPITALA-— El 
  

canítal /ao la coria es de dos NUS sucres 
  

s1:2:ho0 000.0 divididos en dos mil _ participaciones de 
  

mirchucres caca una el mismo que se encuentra suscrito y 
$   

  

  

    pagado de acuerdo al detalle constante en la cláusula 

2 Z ción del capital de. Una vez 

inscrito el presente contrato de constitución en el 
   



lO 

? ? 

A 

Pogjiatro Mercantil 51 expedirán los respectivos 
  

cmtificados de aportación con sujeción a la ley 

  

vigente, Las  participeciones sociales son iguales, 

  

acimailativas e indivisibless; rt) podrán estar 
  

emo exsentardas per títulos negociables. En certificado de 

  

apor tación de cada uno de los socios deberá hacerse 

  

emntdar elo carácter de no negociable y el número de 

  

participaciones que por su. aporte le. corresponde .— 

  

ARTICIILO SEXTO —.= La porticipación que tiene cada socio 

  

sa la. Fompreñina es transferible por  aclo entre vivos en 

  

beneficio de otro au otros socios, o de terceros, si se 

  

obtkerriese el consentimiento  imánime del capital social. 

  

An transferencias 5 efectuarán mediante escritura 

  

nública siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 
  

o COMA PARÍAS. Se reconoce a los socios *l. derecho 
  

voafa ente para adquirir las participaciones sociales de 

  

+ quid pie desee enajenarlas o cederlas «2 ARTICULO 

  

SEPTIMO. En caso de aumento de capital social, los 
  

orina tendrán derecho preferente ps.ra  suscribirlo.- 
  

ARTTEULO —DCTAVD.-— Para la admisión de nuevos socios, 
  

nerá necesario el acuerdo  timnánime de  —rapital  socáal.-“ 

  

ARTTRENILO NOVEND.— la participación de cada socio es 

trosnemisible por herencias si los herederos fueren verios 
Paro 

cctarán representados en la Compañía por. la persona que 

erigen, ARTICULO DECIMO. En esta Compañía la 
  

tespenestilidad de los socios se limitará al monto de sus 
  

ca ticipaciones sociales. «ARTICULO DECIMO  PRIMERD.-— FONDO 
  

PT PESERYA .— La Compañía formará un fondo de reserva por     
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20 

21 

72 

73 
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2] 

78 

FAA A 3 

SY Y 

A EN Dos A 

lo frenos (igual al veinte por ciento del capital socialy 
  

on/leara anualidad la compañía segregará de las utilidades 
  

  

14 nitas y realizadas in cinco por ciento para este 

abeto. La junta general de socios podrá establecer 
  

regservas voluntarias y especiales. ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDO. Es un derecho de los socios el percibir los   
  

beneficios que le corresponda a prorrata de la 
  

participación social y pagada, siempre que se trate de 
  

1Hilidades líquidas y realizadas, Corresponde a la Junta 
  

Geheral de socios resolver acerca de la forma de reparto 
    

del utilidades. ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El ejercicio 
  

Pclnimico comprenderá del primero de enera al treigta y 
  

vn] de Diciembre de cata año calendario. - ARTICUÓN DECIMO 

  

CUNRTO. - la. compeñai estará  gebernada. 0 yA Hina 
  

pmnka y adminioióada por el Presidenta, Asi tom al 
  

naranjo. cena - ARTICULO —RECIMO -—QUINTO.— La Junta 
  

soneral os e] órgano Supremo de la Compañia y  natarA 
  

concri pida poro Las socios legalmente convocados y 
  

¿eun tdo) para resolver todos les asintas relativos a los 
  

arguiion hoctaJes y para tomar las decisiones que —jJuzque 
  

convententa en defensa de la misma. - ARTICULO DECIMO 
A 
  

e 

SEXTOD.- Las resoluciones de la Jinnta General se tomarán ji 
  

  

por mayoria absoluta de los socios presentes, No podra 

considerarse válidamente constituida en primera 
  

convocatoria de la Junta General si los concurrentes e la 
  

misma na  representaran más de la mitad del capital 
  

sociel; en segunda convocatoria la Junta General se 
    constituirá con ej número de los socios presentes 
  

 



ey
 

0 

debiendo expresarse Asi en la referida convocatoria.- 
  

ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.-— Cada participación da derecho 
  

a cun voto y los votos en blanco an] igual que las 
  

abairaciones se stmarán a la mayoria. -ARTICULO DECIMO 

  

NCTAVO.- CLASES DE JUNTAS. las Juntas Generales de 

  

encins serán ordinarias y extraordinarias; las Juntas 

  

(ikrdinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres 

  

morpa posteriores a la finalización del ejercicio 

  

naraAámdca q las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando « 

  

fuesen convoyadas. En las Juntas Generales solo se podrá 

  

trotar dos. esuntos puntualizados en la convocatoria. SE 

  

—
 camonrirar también a as reuniones de Juntas Generales a 

  

peliejón del secio (O sacios que representen al momento el 
  

Dent 

dies pen ciento die) cepital o social o por lo. menas. 

  

SPTIFULO DECIMO NOVENO. -— JUMTAS LINTVERSALES. No 
  

cdtemtdonte o Tea dispuesto en los  artículos- anteriores, la 

Mudo General quedará validamente constituida en 
  

epoatlqprier tiempo y lugar del territorio nacional, «siempre 
  

que o oxté presente todo el capital pagado y los 

anirtentes , quienes deberán suscribir el acta, bajo 
  

csprión de  mlidad acepten por  tmanimidad la celebración 
  

e da Junta General. ARTICULO VIGESIMD: CONVOCATORIAS .- 
  

las ronvocatorias deberán estar suscritas por el Gerente 
  

frnrral re la Compañía conteniendo el motivo por el cual 
  

or ilevará a cabo y, el día, la fecha y, el lugar y la hora 
  

de reunión. Será cursada la convocatoria con ocho días 

  

de anticipación al señalado por la reunión, dirigida a la 
    dirección registrada por ceda socio en la Compañia  



  

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Homán 

Chacón 5 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

   
C00900S 

nte, comunicación. escrita. ARTICULO VIBESIMO 
  

   
- Las Juntas Geperales estarán presididas por el 

Presidente y actuará como, Secretario el Gerente General _ y 
  

  

   
las, her sonas ..que fuesen designadas para     

  

enj [su ausencia, E 

ate ecto, por la Junta General .- ARTICULO . VIBESIMO 
  

Ss dao. El acta de deliberaciones y acuerdos de cada 
  

Junta General, llevará las firmas del Presidente y 
  

Secretario. Se formará un expediente de cada Junta 
  

General, que contendrá la copia del acta y de los 
  

dqcumentos que justifiquen que las convocatorias han sido 
    

cursadas en legal  formásg se incorporarán también al 
  

exbedsente todos .aquellos documentos que hubiesen sido 
  

colocidos por. la Junta. General. Las actas se extenderán 
  

en las. hoJas: móviles escritas a máquina en el anverso y 
  

  

revdrso' 1. que, deberán, ser. foliadas: com numeración 

  

continuas... suceniva y rubricada una por una, por el 

  

Secrotario.- woo, ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.- Son 

  

  

atribuciones de la Junta Generalj a) Nombrar y remover 

3 jál, Presidente y Gerente Generals las 
: : 

remunerátiones que ,perntiban . estos funcionarios serán 
  

E 

sodepentilgios _4e los y resultados económicos de la 
  

socinigdno Serán, ¡tambié nifijados por la Junta Beneral; 

b) Conocér el estado de lá4¿ Compañía mediante las cuentas 
  

el balance y los informes de los¡ administradores y dictar 
  

las .resgbluciones . correspondientes 3 Cc) Establecer las | 

normas. qué ¿estime conveniente para el cumplimiento y 
  

  

  d) Acordar las   reftormás, de.dos .estatutos y el aumento o dismintición del



e
 

2 

21 

22 

23 

46 

27 

?R 

capital  _sociali e)  Decidir__la Disolución y anticipada 

liguidación de la Compañía y nombrar su  ligquidador.+ f) 
  

Resolver la apertura _o supresión de sucursales y agencias 

  

dentro del territorio nacional o fuera de él: q) Aprobar 

las _ actas de sus seésiones¿¡ h) Resolver la distribución de] 

los heneficios sociales y_ de los dividendos que deberán 
  

repartir anualmente a los socios así _ como sobre la | 
  

“clusión de los sbcios; 1) Decidir__ cuando proceda, las 
  

  

cciones que correspondan contra los administradores y 
  

funcionarios de la Compañía: j) Decidir sobre la prórroga. 

del contrato - social o sobre la disolución anticipadar k) 

Interpretar los estatutos: 1) Resolver _sobre_ todos los 

esuntos que según los presentes estatutos no corresponda 

a otro organismo __o funcionarios. ARTICULO  VIGESIMO 
  

CUARTO .-— DEL FRESIDENTE — ,.- El presidente durará dos | 

años en SU_ Cargos pero podrá ser indefinidamente | 

ceelegido. Para ser_ Fresidente no se requiere ser socinm_ |] 

Je_la Compañía. - Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

peemplazado  legalmente.- ARTICULO VIGESIMO  QUINTO.— SON |] 

TRIBUCIONES DEL FRESIDENTE: a). Cumplir y hacer cumplir] 

las_ resoluciones de la Junta Generals  b) Fresidir. lam | 

pesiones de la Junta General _c) Suscribir coniuntamente | 

2on_el_ Gerente General los certificados de aportación y |] 

atcibuciones que le confiere la lleyx, _ estos estatutos y la o.    



0020506 

200 General. ARTICULO VIGRÍIMO SEXTO.- DEL g5RENTE 
  

SENPRAL.- El, Gerente Geneyel ex el representapré 10al de 

  

  

  

2 2h , 

. Ya [compañía en todo. acto judicial O Apxtrajudicial y 

, GoOfeRrá de las  faciltades constontes en la Ley, Durará 
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regido. Fara ser Gerente General no se requiere. apr 

  

  

  

santino de la enmpañia. Sus funciones e prorrogarán hasta 

7 

ct lens Tmerbe rsetmplas:adeo, mdd per diia pirvr Ves 

A 

dispuesta quer elos Lkiramle (cdjiepte treinta espia da la | 

  

de Campariias, > ARTICULO. VIGESTMO —SFPTIMO.- am 
  

ta 

OTRTRUCTANES y DEREPRTS DEL ABBREBTE — GENEROL $. Odemás de   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

la [representación —Tegal ode la compañía sa) Dononcapon 

2 

Dear Y iv Gepery alos; 151 Quscritiro emjpuntamende rai 1 

. mn 

. puedidente Jos. certificados ore aportación y 0 fue e] 

, Ki . » 

os cam las fñetan o ode Jas Junta Gensaralj  c) Dinanicar y 

15 3 
, . bai lar mHeperodeprdsr y o mficinas de la Compañiar dd) 

+ 

H E 

. . f ome trooa nombre de la Compañia a la celebración de 

17 

Ferid ras Púhlicani tt ) Cuidar y hacer o que se )leyen lo 

18 

libres Yes Contabilidadi  f) Presentar por lo. menoa cada 

Mm 

ae tarea Arenor ao razonada acerca de la  ositoación de la 

20 

Compañia Jarompañaria del balance de la coenta de Pérrtidas 

31 

So o MBanalinias: ca) Mutarirar y suneribir boda arto y 

2» 

contrato a nombre de la Compañia con las. exceprejenos 

23 

establecidas; hi contratar empl aan Y fijar 

o, 

LOU A AO, ama dar Sur funcianez Y dar por 
- a 

Legio rl ers eequda br ripper elo romana dd llrar 

M , 

a Pirias y o sbligar la frampañia cen toalla dacuumen to de 
” 

co dali re baprar do, md máx limitaciones qua Las     
 



-
 

ñ 

e) 

í 

esteobJeridas por la Ley y los estatutos; 3) Ejercer tadas 
  

na fonriones que le. señalare la Junta General y en 
  

Pre ado traida arqueed Laso cqute ena proresarias a convententaa 

  

  

poroooc1 tarda smimadar den Ta Compañia. ARTICULO VIGESIMO 

POTAVUO.- Pd Merente enema podrá comparecer en julcin a 
  

De roo no - 

pomo de la sociedad, coma actor oo coma demandado, con 
  

Pra 

oo ome amplia faruitiades.- ARTICULO. YIGESIMO NOVENO. 
  

Yo > tuneciomardios responderán dns o mai cachos ayy Era la 

Door A E General nata ahligado a proceres 

a Ea Pad iran da qe tia cama arm iati ación morada l 
  

dear da par radar o, yo TA ¿emponaskle ui imetmocdama ESP 

  

eotapa cios peo |otio carnales del artejenlo cient treinta de 

o A A A e 
  

, Uso a Pomnsidam. E] Pierrpy des Gane ral mentira apo 

  

cars dad qe La .Hnyloa Pegar do de ide raamirdas ineatumploa 

Cdi dr a aa Pp UOp das, ARTICULO TRIGESIMO,-— 

e. Prada dor dore drag ao cr dao la merindad retán mbliastioar sa    

    
  

Ao epa es] plaza mira de mesa ka días contados 
  

todo ni repair] aimara dra reomtandara ra] holanro 
a 
  

    

ES storm rd ruenata odo Pércdicdas y Mainaneiam,- 

  

licián y Tiquiidarión 

  

  

PITO A TRIGESIMRO PRIMERO. La Di: 

poda. EOampañia se efectuará o de aruerae o con las qimnrmas 
      

castro pertinentes  . Sen. rausales den la Disolución de 
  

E hodas las que. se hallen establecidas 
  

: La Lira an la Preentución de la liquidación 
  

e lao Pompoñíia, ms haibjenda oposición entre Los 
  

a anomia la tunmedtna de Lirpairlador el Geren tr 1 

IS ideo habe tippiesdeatn a ella da Junta fiera] 
    cado a haa Dirqpuoddaria qu intinal E aaplaen te y soñalací   
  

he 

“se 

7
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sus latrstuciones y debares.- CLAUSULA DE INTEGRACION 
  

1 De EnerraL Los socios suscriben y pagan  —su- capital con 
  

  

  

3 ar llcaráctor de inversionistas subregionales andinos , 

  

  

  
    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

. 41 y lus acuerdo al siguiente detalle : 
NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román ' 
CAPITAL  CAP.PAG. CAPITAL POR 

Chacón 5 

6 | 0. SUSCRITO: NUMERARIO PAGAR 

, | BRICEIDÁ PINTOS. .. 1'B00.000 900.000 900.000 

8 PrLDAD M. SANDOVAL 100.000  , 530.000 . 50.000 

y | VANESSA PINTO S . 100.000 / 50.000 / 50.000 / 
. + £ A 

a 10 NUMERO DE 

5" PARTICIPACIONES 

LP SRIbErDa ANDRAMAKA PINTO 1.800 

1 PIEDAD MARGARITA SANDOVAL 100 

* 14 9 VANESSA DEYANIRA PINTO 100 Y 

15 |] , 2.000 / 
. é 

. 16 El 020 Sí capttal se lo ha efectuado mediante aporXYe en 

( 
numerario de AN MILLON DE. SUCRES (5.1:0pezR00. 09, según 
  1 

lo acredita el certificado bancario que forma parte de 
  

  

    

esta esdritura y el 
  

10 

2 (Y FLE000 00,00) será cancelado en el plazo de 

  

  

2 contado desde la fecha de inscripción del esente 
Ñ 

A 
7 | contrato en el Registro Mercantil. Usted Señor Notario 
  

2 |. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

24 perfeccionamiento y plena validez del rose 

  

  

. f 
5 | instrumento (firmado) Dectpwr Jowé Vásquez del VAN de 
  

1% | Abogados de Quito.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Para el 

7 potorgamiento de la presente escritura se observaron los 

  

     



poro mí el Notario, se ratifican  : firman conmigo com 

rc funidad de acto. doy fe,- 
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Nco | | 09257 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL     

     

  

  

    

    
   

   

, S/. 1'000.000,00 
  

4 
Y de 199 

Lugar y Fecha 

mos por medio de la presente que hemos recibido de: 

SANDOVAL BRISEIDA ANDROMAKA .............S/.900.000,00 
AL CABALLEROS PIEDAD ......oooocomooommom»oo.a 50.000,00 
SANDOVAL VANESSA DEYANIRA so oansrrsmmarcorsrs.. 30.000,00 

  

, a la tasa del 2Oj90%—___ será puesto a disposición de los administradores 

compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto: como sea constituída, para lo 

e no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

o para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Amazonas Azancia N9 2 

ma Autorizada 

_Rev. 01/93 C- 14700-1 
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Se ctorgó snte wf y en fe de «llo confiero este TERCERA 

coPIA, en lor másmos lugar y fechs de su celebración. 

  

Dr. GONZALO aan CJACON. 
o 

erzalo gon” 

Al pie de la Matriz de Constitución de Hi — ANDROQUAKA ASESQ> 

RIA PUBLICITARIA €. LTDA, ee tomó muta de lp Reunivajón q o 
? * ue, 13 Cnoqiuetó E IE 

94.1.1,14 0743 de fecha 11 de Abril de 1994, mediente sl ecu=l la/> 

en aprueba le Constitución de ANDRIMARA As SOnIA PUBLICITE €. ] 

  

LITA, ye Quito, e 12 de Adzil de 1994, Entenlfnesas Superintendane 

cla *s Conplillilas,- L6ane.,- 

  
m7 

EL NOTARIO DECIMO SEXTO, Y > 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON:' o ts 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

número setecientos cuarenta y tes del señor Superintendente, 
56 

  

  

de compañías, Encargade, de 11 de abril de 1994, bajo el nú- 
  

mero 894 del registro Mercantil, tomo 125.- Queda archivada 

  

la segunda copia certificada de la esctitura pública de cons- 

  

titución de la compañía "ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA CIA. 
  

LTDA.”, otorgada el 18 de marzo de 1994, ante el notarío déci, 
  

mo sexto del cantón, Dr. Gonzalo Román Chacón.- Se fijó un ex 
  

tracto signado con el número 619.- Se dá asf cumplimiento a 
  

lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de 

  

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agost 
  

de 1975, publicado en el Regisro oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

  

HR: 
FUSU 

10842.- Quito, a veinte y ocho de abril de mil novecientos noyenta 
  

y cuatro.- EL REGISTRADOR, - 
  

at 
  

io Hor iné land. ros 
a t aut 9 caigas CUT 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  Monsalve Moreno 

 


